
 

 

A V I S O 

 
EL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

TUNJA 
 

Da a conocer a la comunidad en general, que en este despacho judicial 
está cursando la acción Popular con radicado Nº 
15001333301320220034500, iniciada por José Rafael González 
contra municipio de Ventaquemada, departamento de BOYACÁ - 
Secretaría de Educación de Boyacá, Ministerio de Educación 
Nacional y Ecopetrol, por la presunta vulneración y amenaza de los 
derechos colectivos a la educación en condiciones dignas y derecho a un 
ambiente sano, cuyas pretensiones solicita: 

 



Aviso acción Popular 15001333301320220034500 
Juzgado 13 Administrativo de Tunja 

El referido medio de control se admitió con auto de fecha 17 de enero de 2023. 
 
Las actuaciones y documentos pueden ser consultadas a través de la plataforma 
SAMAI, en el siguiente  link:  
 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.as
px?guid=150013333013202200345001500133 
 

 

El anterior aviso para los fines pertinentes. 
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